
Subasta Restringida Nº 10-ESSALUD-2016

OBJETO

Venta de bienes muebles patrimoniales (equipos de comunicaciones y otros, equipos 
informáticos y otros, equipo mobiliario, equipos biomédicos, equipos electromecánicos 
bienes menores y chatarra) dados de baja, DONDE ESTÁN Y COMO ESTÁN de 
propiedad del Seguro Social de Salud (EsSalud), aprobadas mediante Resolución de 
Gerencia N° 314-GRAJUL-ESSALUD-2016 , de conformidad con la Directiva Nº 
25-GG-ESSALUD-2011-Normas para la Administración de los Bienes Patrimoniales Muebles 
de propiedad de ESSALUD.

Publicación en la página web institucional

Exhibición de lotes
Lugar: Almacenes de Baja de la Unidad de Control Patrimonial de la 
Red Asistencial Juliaca, con domicilio en Av. José Santos Chocano 
S/N – La Capilla. 
Horario: 9:00 a.m. a 13:00 p.m.

Registro y presentación de ofertas
Lugar: Mesa de partes de la Gerencia de la Red Asistencial Juliaca, 
con domicilio legal en Av. José Santos Chocano S/N – La Capilla.
Horario: 9:00 a.m. a 04:00 p.m. 

Absolución de consultas 

Acto Público de la Subasta Restringida 
Lugar: Auditorio de la Red Asistencial Juliaca, con domicilio legal en 
Av. José Santos Chocano S/N – La Capilla.
Hora: 10:00 a.m. a 12 p.m.

Cancelación de lotes 
CTA.CTE: 322-300018799-1 (Seguro social de Salud – Interbank) 
Hora: 12:00 p.m. a 08:00 p.m. 

Acta de entrega y retiro de lotes 
(03 días a partir de la conclusión del Acto Público) 
Lugar: Almacenes de Baja de la Unidad de Control Patrimonial de la 
Red Asistencial Juliaca, con domicilio en Av. José Santos Chocano 
S/N – La Capilla.
Horario: 9:00 a.m. a 1:00 p.m. 

Del 23 al 29 de 
noviembre de 2016

Del 23 al 29 de 
noviembre de 2016

Del 23 al 29 de 
noviembre de 2016

Durante la 
exhibición de lotes 

30 de noviembre 
de 2016

Hasta el 1 de 
diciembre de 2016

Del 30 de 
noviembre al 5 de 
dicimebre de 2016

Red Asistencial Juliaca

NOTA
Solamente ingresaron los participantes que presentaron sus propuestas económicas.
Hubo error en las Bases. Se tomará de Subasta Restringida. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 


